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DE LA PROVINCIA DE IEON^^SEÍ^ 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que loa señores Alcaldes 7 Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN qus correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conserrar los BOLB-
TINBS coleccionados'ordenadamente para su enóna-
dernacion Que deberá Teriflcarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al aSo, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de Las Autoridades, escepto las 
que sean & instancia de parte no pobre, se inserta-
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada línea de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL. 

(Gaceta del din 10 de Noviembre.) 

PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE KINISTROS. 

SS. MM. j Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en BU im
portante salud. 

(Gaceta del día' 9 de Noviembre.) 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

. REAL ORDEN CIRCULAR 

Después de las disposiciones ge
nerales circuladas para el más pun
tual cumplimiento de la ley de 2 de 
Mayo último, aplazando para l . " de 
Diciembre próximo las elecciones 
municipales que correspondía cele
brar en la primera quincena del 
propio mes de Mayo, y de las ex
citaciones hechas en otras varias 
órdenes particulares para que en 
todos los actos electorales se pro
ceda con la más severa imparciali
dad, protegiendo y amparando por 
igual el derecho de todos; nada es 
dado ya encarecer & las Autorida
des y funcionarios llamados á in
tervenir en dichas operaciones, de
biendo esperarse solamente que to
dos habrán llenado y llenarán, ca
da uno en la esfera que le corres
ponde, las ineludibles obligaciones 
que les incumben, secundando así 
los propósitos del Gobioruo dirigi
dos exclusivamente á que el legiti
mo y verdadero cuerpo electoral 
manifieste libremente su voluntad. 

La disposición 8." de la Real or
den circular do 4 de Mayo, declara 
que la convocatoria, para los efec
tos del periodo electoral, se entien
de hecha veinte días antes del seña
lado para la elección; y aun cuando 
no puede afectarse desconocimiento 
de este precepto, publicado en la Ga
cela y en .los Boletines oficiales; con
viene, sin embargo, que V. S. lo re
cuerde á todos los Alcaldes y fun
cionarios, á fin de que no enviden 

que dicho periodo empieza en 10 de 
Noviembre próximo. 

Conviene igualmente que pre
venga V. S. desde luego á todos los 
Alcaldes de esa provincia, que el 
dia 1.° de Diciembre le den parte de 
haberse celebrado la elección en 
sus respectivos términos, y si en 
alguno dejase de hacerse que ma
nifieste el motivo del aplazamiento 
y la Autoridad que lo haya dis
puesto, dando V. S. cuenta á este 
Ministerio on los primeros, ocho 
días del propio mes. 

En el momento que se termine el 
escrutinio general que ha de verifi
carse el segundo domingo del pro
pio mes de Diciembre, en cumpli
miento de la modificación 1.* del 
art. 5." de la ley de 2 de Mayo cita
da, hará V. S. que los Alcaldes le 
remitan lista nominal de los Con
cejales proclamados y de los no re
novados, y las enviará V. S. origi
nales ó por copias autorizadas á 
este Centro, antes del 15 del mismo 

, Diciembre. 
| Por último, cuidará V. S. con la 

misma preferente atención que en 
todo le está recomendado, que se 
cumplan exactamente la modifica
ción 4.* de la disposición 6." de la 
Real orden de 4 de Mayo, y el ar
tículo 92 de la ley de 28 de Diciem
bre de 1878, cuyo esencial é ímpor-

. tante objeto se dirige, como V. S. 
; comprende, á precaver y evitar que 
, se altere el resultado de la elección 
! proclamado en el escrutinio general 
| Sírvase V. S. dar toda la publici-
! dad necesaria á esta Real orden, y 

remitir un ejemplar del Boletin ofi-
' cial en que se publique, con las 
I prevenciones que V. S. adopte para 
j su cumplimiento. 
I De Real orden lo digo á V. S. pa-
¡ ra su conocimiento y efectos. Dios 
! guarde á V. S. muchos afios. Ma-
; drid 5 de Noviembre de 1889.— 

Ruizy Capdcpon.—Sr. Gobernador 
de la provincia de... 

La precedente Real orden circu
lar recuerda con toda claridad no 

! solo las diversas prevenciones he-
| chas para el cumplimiento de la ley 

de 2 de Mayo último, sino también 
los preceptos de la legislación v i 

gente con respecto á las diferentes 
operaciones que habrán de verifi
carse para la elección. 

No olvidarán los señores alcal
des que deben remitir á los presi
dentes de la junta inspectora dél 
censo electoral provincial del dis
trito á que pertenezcan, copia au
torizada del censo de electores y 
elegibles para- concejales, precisa- ! 
mente antes dól 15 del comente 
mes, siendo tan interesante y tan 
indispensable este servicio, que es
toy dispuesto á exigir la más estre
cha responsabilidad á los que le des
cuiden ó no le cumplan. A l efecto 
prevengo á los señores presidentes 
de las mencionadas juntas inspec
toras de los distritos de esta capital, 
Astorga, Ponferrada, Riaüo y Saha-
gun que el dia 16 del actual me da
rán aviso por telégrafo y por correo 
ea pliego certificado de los alcaldes 
délos correspondientesayuntamien-
tos que hayan enviado á la junta la 
citada copia del censo electoral para 
concejales, manifestándome si se 
halla ajustado dicho documento á lo 
que la ley dispone, y advirtiéndoles 
que, de no darme dicho aviso incu
rrirán en falta. 

Me participarán asimismo qué al
caldes han dejado de remitir la co
pia del censo, pues estoy dispuesto 
á exigir á estos, por su desobedien
cia y ante los tribunales, la oportu
na responsabilidad; esperó que los 
alcaldes procurarán con todo celo 
el cumplimiento de este servicio, á 
cuyo fin enviarán dicha copia por 
pliego certificado á los referidos 
presidentes do las juntas inspec
toras. 

Los ayuntamientos que pertene
cen á los partidos judiciales de León 
y Murias de Paredes, remitirán 

aquel documento al presidente de 
la Junta inspectora del censo elec
toral provincial de León. 

Los de Astorga y La Bañeza, al 
de Astorga. 

Los de Ponferrada y Villafranca, 
al de Ponferrada. 

Los de Riaño y la Vecilla, al de 
Riaño. 
'J'Los de Sahagun y Valencia de 
D. Juan, al de Sahagun. 

Advierto también que aplicaré la 
corrección debida á los que falten al 
cumplimiento de las prevenciones 
que contiene la Real orden circular 
que precede, en la inteligencia de 
que no admitiré como disculpa la 
de estravío de pliegos, á que fre
cuentemente acuden varios alcal
des: tomarán, pues, las precaucio
nes necesarias para que no tenga 
lugar dicho estravío. 

León 10 de Noviembre de 1889. 
Celso G a r d a de l a IKIcgn. 

(Gaceta del dia 6 de Noviembre.) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gober
nador de la provincia de Cádiz y el 
Juez de primera instancia del distri
to de San Antonio de aquella c iu
dad, con motivo de la demanda i n 
terpuesta entre la Diputación pro
vincial por D. Fernando Ruiz Cano 
sobre la indemnización de daños y 
perjuicios, de los cuales resulta: 

Que con fecha 27 de Julio de 1887 
se estipuló contrato de arrendamien
to entre D. Fernando Ruiz y el Pre
sidente de la Diputación provincial 
de Cádiz, como Presidente á su vez 
de la Comisión ejecutiva de la Ex -



posición marítima nacional última
mente celebrada en dicha ciudad, 
por virtud del cual ee autorizaba al 
primero á construir, á su costa, un 
edificio destinado 4 restaurant, en 
ellíigar de la E Í pósicion marítima 
por cuyo térriéno hfibríá dé'abonarse 
la cantidad ábM'fefttaá diír'iás.cbn 
arreglo á'lá formá!'éstáblécida en la 
condición 8.': la Autoridad estipu
lante, de acuerdo con la local, se 
obligaba á iio permitir el levanta
miento de ningún otro edificio res
taurant dentro del recinto de la Ex
posición, ni en ningún punto de sus 
cercanías, sujetándose voluntaria
mente el arrendatario, por virtud de 
la base 10, á todas las condiciones 
del contrato, renunciando á todas 
cuantas acciones administrativas ó 
legales pudieran favorecerle, pues 
sometía todas sus diferencias á la 
Comisión de policía de la Exposi
ción, en primera instancia, y su 
apelación á la Comisión ejecutiva de 
la misma, así como'cualquier otro 
incidente qué pudiera surgir:1'' ' ' 

Que este contratoí ségün testi
monio que aparece del expediente, 
fué declarado nulo por decreto do 5 
de Setiembre de 1887j á causa de su 
incumplimiento por parte do ,D. Fer
nando Ruiz, con la fórmula de sin 
perjuicio de lo que resolviesen las 
Comisiones de policía y ejecutiva de 
la Exposición, llamadas & decidir, 
según lo estipüládó1 eri él convenio: 

Que el PrqcuradíVr ft Ramón Gar
cía Chicarro, á nombré de D. Fer
nando Ruiz Cano, despiiés de sus
tanciado á favor de un poderdante 
el incidente de pobreza para litigar 
en tal concepto, dedujo demanda de 
juicio declarativo de mayor cuantía 
ante el Juzgado de San Antonio de 
la citada ciudad de Cádiz contra la 
Diputación provincial de la misma, 
interesando en su súplica que se la 
condenara 4 la indemnización de da-
iios y perjuicios, y al pago de cos
tas á su representado, basándose en 
que el Presidente do la Diputación 
provincial, sin respetar lo conveni
do, autorizó á varios restaurants 
cafés dentro de la Exposición nacio
nal marítima, aun en el pabellón 
¿fintral, hasta ol extremo de que el 
levantado por el Ruiz Cano se en
contraba en sitio solitario, y á que 
el ofrecimiento hecho de formar un 
paseo en dicho punto no se cum
plió; en que, e'omó era natural, da
do el incumplimiento del contrato, 
el arrendatario sufrió la pérdida to
tal de las sumas por él invertidas en 
la construcción del edificio, asi co
mo la de las utilidades que de otra 
suerte hubiera podido reportar; y 
como fundamentos legales aducía: 
que es un principio jurídico que el 

que sufre algún daño por culpa de 
otro, tiene derecho á ser indemni
zado por el que lo causó; que la'ral-
ta de cumplimiento á lo eetipultuít? 
obliga á esta indemnización;'y § i e 
el litigante temerario deüe ser ctín-
denado en las costas: '' -': ' 

Que admitida la demanda y COUT 
ferido el traslado con emplazamien
to al Presidente de la citada Dipu
tación; en tal estado, el Gobernador 
de la provincia, accediendo al ruego 
de dicho Presidente, manifestado 
en comunicación de 20 de Diciem
bre último, y de acuerdo con la Co
misión provincial, dirigió oficio re
quiriendo de inhibición al susodicho 
Juzgado, fundándose: en que apar
te de que el Ruiz no abonó cantidad 
alguna de la estipulada en el con
trato, faltando abiertamente á él, 
además de que nada había reclama
do ¿ la Comisión de policía ni á la 
ejecutiva de la Exposición, ni me
nos á la Diputación provincial, y 
prescindiendo del defecto de forma 
al emplazarse por el Juez al Presi
dente de la Corporación provincial, 
que con arreglo á la ley no es el 
que debe entender en estos casos, 
sino el Vicepresidente de la Comi
sión provincial, era de observar que 
el Juzgado no habia sido muy es
crupuloso en la admisión de la de
manda, dada la naturaleza del caso, 
sin que previamente se hubiera he
cho constar mediante certificación 
que se habia apurado la via guber
nativa, según lo dispuesto en di
versas y repetidas disposiciones, y 
en que tratándose de un contrato 
celebrado por la Administración pa
ra un servicio público, ya por la ley 
especial del caso que es el contrato 
entre ambas partes convenido, ya 
por lo prevenido en el art. 5.° de la 
ley de 13 de Setiembre de 1888, era 
indudable que el asunto no perte
necía á la competencia del Tribu
nal, sino á la jurisdicción conten
cioso administrativa, y esto luego 
que se apurase la vía gubernativa, 
cosa que no ha sido ni aun siquiera 
iniciada. Citaba, además, el Gober
nador varios Reales decretos, Rea
les órdenes y circulares, y los ar
tículos 2.°, 3.°y i° del Real decre
to de 8 de Setiembre do 1887: 

Que seguido el incidente por to
dos sus trámites, el Juez, con fecha 
5 de Febrero último, dictó auto en 
que se declaró competente para se
guir conociendo del asunto, fun
dándose en que aun suponiendo que 
el actor hubiese convenido en el 
contrato objeto de la demanda, que 
se decidieran las cuestienes que 
acerca de su inteligencia hubieren 
surgido por una Comisión especial, 
con recurso de alzada ante la Comi

sión ejecutiva de la Exposición, y 
que se hubiese emplazado indebida
mente en dicho juicio al Presidente 
de la Diputación provincial, los ex
presados fundamentos no podían 
sárvir de base para sostener ni de
cidir la Competencia entablada por 
el Gobernador, toda vez que solo 
deberían aleg-arse como excepciones 
dilatorias dentro del mismo juicio; 
en que las disposiciones legales c i 
tadas por el Gobernador para justifi
car que el Juzgado no debió admitir 
la demanda, sin que se hubiese 
aportado la certificación de hallarse 
apurada la vía gubernativa, no eran 
aplicables, porque todas ellas se re-
ferian á las reclamaciones judiciales 
que se presenten contra el Estado ó 
la Hacienda pública, sin que ningu
na aluda á las Diputaciones provin
ciales, que no gozan de ese privile
gio; y aun en la hipótesis contraria, 
tampoco podría servir de funda
mento para decidir la competencia, 
sino que, en ese caso, solo se debe
ría alegar, como excepción dilatoria 
dentro del juicio mismo; y en que 
quedando reducida la cuestión á de
terminar la índole del contrato ce
lebrado, era indudable que este es 
de carácter civil, y al celebrarlo, 
obró la Administración como per
sona jurídica, siendo, por tanto, 
aplicable al caso el art. 4.° de la ley 
de 13 de Setiembre de 1888, en vir
tud del cual corresponde su conoci
miento á la jurisdicción ordinaria. 
Se citaba además por el Juez los ar
tículos 11, 12 y 16 del ya referido 
Real decreto de 8 de Setiembre de 
1887: 

Que librado testimonio del auto 
anterior al Gobernador, éste, de 
acuerdo con la Comisión provincial, 
insistió en su requerimiento, resul
tando de todo ello el presente con
flicto, que ha seguido sus trámites. 

Visto el art. 5.° de la ley de 13 de 
Setiembre de 1888 que dice: «Con
tinuarán atribuidas á la jurisdicción 
contencioso-administrativalascues-
tiones referentes al cumplimiento, 
inteligencia, rescisión y efectos de 
los contratos celebrados por la A d 
ministración central, provincial y 
municipal, para obras y servicios 
públicos de toda especie. 

Considerando: 
1. " Que toda la cuestión para 

resolver sobre el fondo de esta com
petencia queda reducida á determi
nar el carácter con que la Adminis
tración obró al celebrar con D. Fer
nando Ruiz Cano el contrato do que 
se ha hecho mérito, asi como tam
bién la acepción jurídica del mismo. 

2. ° Que es de todo punto indu
dable la índole administrativa del 
contrato estipulado, tanto por su 

naturaleza, cuánto por el carácter 
de la Autoridad que ío celebró, la 
cual no pudo menos de obrar sino 
como Autpridf d p^mimatratíva,cu
ya era la significación de la Junta 
que presidía, haciéndolo, por consi
guiente, ew aso ¿ de susi perfectas 
atribuciones, como administradora 
de los intereses de *M provincia, y 
no como persona jupdica determi
nada, que es el caso.á qué sé refie
re el art. 4:° de la ISy de 13 'dé Se
tiembre último: 

3." Que acerca del cumplimien
to, inteligencia, rescisión y efectos 
de dichos contratos, solo toca cono
cer á la jurisdicción administrativa, 
ora en via gubernativa, ya en la 
contenciosa, con arreglo á lo ex
presamente determinado en el ar
ticulo 5.* de la ley de 13 de Se
tiembre ya citada. 

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado en 
pleno; 

En nombre de mi Agusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino, 

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Administración. 

Dado en Palacio á 8 de Octubre 
de mil ochocientos ochenta y nue
ve.—MARIA CRISTINA.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Prá
xedes Mateo Sagasta. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Dirección general 
de InstruccionpúiHca. 

Se halla vacante la cátedra de 
Lenguas francesa ó inglesa, en la 
Escuela central de Artes y Oficios, 
dotada con 3.000 pesetas de sueldo 
y la cual se anuncia á traslación, 
conforme á lo preceptuado en el 
Real decreto de 30 de Setiembre de 
1887 sobre enseñanza de las len
guas vivas, á fin de que los Cate
dráticos que deseen obtenerla, los 
excedentes y los comprendidos en 
el art. 177 de la ley de 9 de Setiem
bre de 1857, puedan solicitarla en 
el plazo improrrogable de veinte 
dias, contados desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta. 

Solo serán admitidos á la trasla
ción los Catedráticos numerarios de 
Institutos ó Escuelas de comercio 
que desempeñen ó hayan desempe
ñado en propiedad "cátedras de las 
dos mencionadas enseñanzas y ten-

fan el título profesional correspon-
iente. 
Los que estén en activo servicio 

elevarán sus instancias á esta Di
rección general por conducto y con 
informe del Jefe del establecimiento 
en que sirvan, y los que no estén en 
el ejercicio de la enseñanza, por 
conducto de la Escuela en que últi
mamente hubiesen servido. 

Según lo dispuesto en el art. 47 
del reglamento de 15 de Enero de 
1870, este anuncio debo publicarse 
en los Soleliiies oficiales de ias pro
vincias y por medio do edictos en 
todos los establecimientos públicos 
de enseñanza, lo cual se advierte 
para que las. Autoridades respecti
vas dispongan desde luego que así 
se verifique sin más aviso que ol 
presente. 

Madrid 17 de Octubre de 1889.— 
El Director general, Vicente Santa
maría. 



DIPUTACION PKOVINOIAL. 

BXTBACTO DÉ LA SESION 
DEL OIA 2 DE NOVIEMBRE OE 1889. 

Préslctencia deZSr. Gobernador. 

Reunidos á las doce de la maña
na eD'el salón de sesiones los señó
les D. Balbino Canseco, D. José Ma
ría Lázaro, D. Julián Llamas, don 
Epigmenio Bnstamante, D. Sabas 
Martin. Granizo, D. José Rodríguez 
Vázquez, D. Emilio Delás, D. Fran
cisco Criado, D. Natalio Redondo, 
D. Mariano Almuzara, D. Ramiro 
Capdevila, D. Manuel Oria, D. Pa
tricio Diez Mantilla, D. Manuel Gu
tiérrez, D. Wenceslao García y don 
Fernando Merino, el Sr. Gobernador 
después de saludar á los señores D i 
putados y de significarles su deseo 
de coadyuvar al fomento de los i n 
tereses de la provincia en cnanto 
de él dependiera, para lo cual con
taba con la iniciativa, apoyo y celo 
de todos los individuos de la Corpo
ración, declaró abierta en nombre 
del Gobierno de S. M. la reunión del 
presente periodo semestral. 

El Sr. Presidente de la Diputa
ción, haciéndose intérprete de los 
deseos de todos los señores Diputa
dos, dió las gracias al Sr. Goberna
dor, aceptando con gusto su coope
ración en todo aquello que redunde 
en beneficio de los intereses de la 
provincia. 

En seguida se leyó y aprobó el 
acta de la sesión última, acordán
dose seflalar doce sesiones para el 
actual periodo, de once A dos de la 
tarde. 

Por el Sr. Presidente se manifes
tó que según el; precepto del artícu
lo 12 de la ley, debía precederse en 
este momento á la elección de Vice
presidente de la Comisión provin -
cial; pero que podían los señores 
Diputados hacer presente lo que les 
pareciera para el mejor cumpli
miento é inteligencia de aquella 
disposición legal. 

E l Sr. Canseco dijo que estaba en 
la inteligencia de todos los señores 
Diputados el que se señalase dia 
para el nombramiento, siendo esto 
el precedente seguido en casos aná
logos, como puede verse consultan
do las actas de otros períodos, en 
los cuales no se trató ese asunto en 
la primera sesión inaugural, deján
dole para la orden del dia de la i n 
mediata, sobre todo cuando él creía 
que la inaugural no debía concep
tuarse como la primera del período. 

El Sr. Almuzara significó que la 
ley en este punto es terminante, al 
decir en el art. 12 que la Diputa
ción elegirá todos los años en su 
primera sesión un Vicepresidente 

de entre los individuos que deben 
componer la Comisión, y no hay du
da que ese cargo debe proveerse en 
esta sesión porque es la primera que! 
celebra. .. ...yj 

E l Sr. Lázaro indicó que antes de 
nada debia resolverse una cuestión 
prévia surgida en las reuniones de 
Noviembre respecto á los turnos de 
la Comisión provincial, porque en 
virtud de un recurso promovido 
entonces por varios Sres. Diputa
dos, es necesario saber si éste pros
pera ó nó, y cree debe dejarse este 
asunto hasta la sección inmediata, 
recomendando al Sr. Gobernador el 
despacho urgente de la alzada para 
proceder con seguridad en esta 
cuestión; opinando sin embargo 
que aparte de ella es indudable que 
la elección de Vicepresidente debe 
hacerse en esta sesión, pues asi 
tuvo lugar en 1883, á consecuencia 
de una Real orden dictada en un 
caso análogo. 

E l Sr. Oria usó de la palabra pa
ra decir que si bien hoy no pensaba 
plantear esta cuestión, aunque sí 
habría de hacerlo en otra. sesión de 
este período, aprovechaba este mo
mento para reproducir la protesta 
que en Noviembre del año último 
había formulado, en cuanto á la 
elección de turnos de la Comisión 
provincial, cuya protesta consigna
ría hasta tanto que la Superioridad 
decidiera el recurso, que bien pu
diera ser favorable. 

Rectificó el Sr. Lázaro, diciendo 
que en virtud de lo manifestado por 
el Sr. Oria, entendía que debia sus
penderse la continuación de la Co
misión provincial, porque no otra 
cosa procede dado lo incierto de su 
situación. 

E l Sr. Almuzara hizo presente 
que lo que hay que cumplir en este 
momento es la ley, y que sus efec
tos no pueden suspenderse, aña
diendo el Sr. Gobernador que no ha 
de obrarse por suposiciones, y que 
en tanto no venga una disposición 
escrita, hay que ajustarse extricta-
mente á la ley. 

El Sr. Canseco pidió se buscase 
la Real orden citada por el Sr. Lá
zaro, y en tanto suspenderse el 
nombramiento de Vicepresidente; y 
como no pareciera en este instante 
dicha disposición, el Sr. Presidente 
consuitó á la Asamblea si había de 
precederse á la elección del expre
sado cargo, ysiendo el acuerdo afir
mativo se suspendió la sesión por 
cinco minutos para que los señores 
Diputados se pusieran de acuerdo. 

Reanudada la sesión se procedió 
al nombramiento de Vicepresidente 
do la Comisión provincial, y hecha 
la elección secreta por papeletas, 

dió el escrutinio el siguiente resul
tado: 

D. Francisco Criado Pérez, 11 vo-

.. .Papeletas en blanco, 6. 
_JEl. Sr. Presidente declaró nom
brado Vicepresidente de la Comi
sión provincial á D. Francisco Cria
do Pérez. 

Acto seguido se dió lectura de la 
Memoria 4 que se refiere el artículo 
98 de la ley, acordándose quedara 
sobre la mesa para que se enteren 
los Sres. Diputados. 

También se leyó la Real orden c i 
tada por el Sr. Lázaro, según la 
que, la elección de Vicepresidente 
de la Comisión, se hace en la pri
mera sesión del periodo. 

Con lo cual se levantó la sesión, 
señalando la orden del día para la 
siguiente. 

León 4 de Noviembre de 1889.— 
El Secretario, Leopoldo García. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constilucional de 
Aslorga. 

En cumplimiento á lo que se or
dena en el reglamento para la asis
tencia facultativa de los enfermos 
pobres.fecha 24 de Octubre de 1873, 
el Ayuntamiento y Junta de asocia
dos ha acordado anunciar la provi
sión de una de las dos plazas de Mé
dicos para la asistencia de las fami
lias pobres de la ciudad y sus bar
rios, y constan de la lista general 
formada al efecto, vacante por re
nuncia del profesor que la desem
peñaba. Dicha plaza se halla dotada 
con la cantidad anual de 1.450 pe
setas, que serán pagadas por men
sualidades vencidas de fondos mu
nicipales, en la forma que se hace á 
los demás empleados y con sujeción 
d los descuentos que el Estado pueda 
imponer sobre estas asignaciones. 

Los aspirantes á dicha plaza que 
han de ser Doctores ó Licenciados 
en Medicina y Cirujía, ó poseer 
cualquiera título legal do los que 
habilitan para el ejercicio de estas 
profesiones remitirán sus solicitu
des acompañadas de la relación de 
méritos, certificaciones y notas 
académicas á esta Secretaria muni
cipal dentro del término de 30 días 
contados desde que este anuncio se 
publique en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y sujeción además á 
todas las condiciones que constan 
del pliego formado, y se halla de 
manifiesto en dicha Secretaría. 

Astorga 7 de Noviembre de 1889. 
— E l Alcalde, Santiago Alonso. 

AlcaUia cmslitucional de 
Pon/errada. 

El día 22 del actual desde las diez 

de la mañana en que ha de princi
piar el acto, hasta las doce de la 
misma en que ha de terminar y con 
las formalidades prescritas en los 
artículos 51, 52 y más aplicables del 
reglamento de 21 de Junio último, 
tendrá efecto en la consistorial de 
esta villa; el arriendo á venta libre 
on pública , subasta por pujas á la 
llana, de todos loa.derechos de con
sumo do esto municipio, hecha ex
cepción de la sal, bajo el tipo de 
32.506'50 pesetas por ios siete me
ses qué restan del actual ejercicio 
económico y el de 55.879'72 pese
tas por cada uno de los dos años 
más que autoriza la ley, á que, de
ducido el importe que se calcula al 
encabezamiento obligatorio de la 
población del extrarradio y concier
to gremial con los cosecheros de 
vino de esta villa, asciende el cupo 
para el Tesoro con el 3 por 100 de 
cobranza y conducción, recargo 
municipal, impuestos establecidos y 
arbitrios extraordinarios que se de
tallan en el expediente. 

Las bases, tipos y condiciones de 
este arriendo que se hace á volun
tad de los interesados por los 7 me
ses que faltan de este ejercicio y 
uno ó dos años más, so hallan de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, siendo necesario pa
ra hacer postura, consignar en cual
quiera de los puntos que determina 
el art. 50, la cantidad de 558'79 pe
setas á que ascienda el 1 por 100 del 
tipo; advirtiendo quo éste ha de re
ducirse en la debida proporción res
pecto á las proposiciones que l imi
ten el arriendo al año actual, y que 
serán preferidos en igualdad de cir
cunstancias, aque'ías otras que lo 
hagan más extensivo dentro del lí
mite de los tres años que señala el 
art. 45 de dicho reglamento. La 
fianza del rematante para garantir 
el contrato de arriendo, quo ha de 
elevarse á escritura pública cual 
ordena el art. 61, representará la 
octava parte del remate en metáli
co, valores públicos ó fincas, sien
do preferida la primera á tenor de 
lo dispuesto en el pemíltimo párra
fo del att.49. 

Ponferrada Noviembre 8 de 1889. 
—Isidro Rueda. 

En virtud de lo prescrito en los 
artículos 4.' de la ley do 16 de Ju 
nio do 1885 y 41 del reglamento de 
21 de Junio último, con las formali
dades que precectúan los 51 y 52 
del mismo reglamento y bajo el t i 
po anual de 1775l72 pesetas á que 
asciende el cupo para el Tesoro y 3 
por 100 de cobranza y conducción, 
el 22 de los corrientes do doce de la 
mañana i dos de la tarde, tendrá 



efecto en la consietorial de esta -vi
lla el arriendo de la sal, con facul
tad exclusiva durante lo que resta 
de año económico y por los dos s i 
guientes en su caso:. 

Para hacer postura, es preciso 
consignar préyiaménte en uno de 
los puntos que.Üeteijinina el art. 50, 
el 1 por lOÓ ¿el itípo seáalado; el 
contrato de arriendo que Ha de ele
varse á escritura pública, será ga
rantizado por el rematante con fian
za en metálico, valores públicos ó 
fincas por cantidad igual & la octava 
parte del remate y las bases ó con
diciones del arriendo, será reducido 
en la proporción correspondiente 
respecto á las proposiciones que l i 
miten el arriendo A lo que resta del 
presente año, prefiriendo las que lo 
hagan más extensivo dentro de los 
limites autorizados por el expresado 
reglamento. 

Ponferrada Notiembre 7 de 1889. 
—Isidro Rueda. 

Alcaldía conslilmitmal de , 
Grajalde Campos. } 

Hallándose vacante la plaza de 
Médico municipal de esta villa, la 
que habrá de proveerse con arreglo 
á lo prevenido en el vigente regla
mento de partidos médicos, se anun
cia al público para que los aspiran
tes A la misma puedan presentar 
sns instancias en esta Alcaldía en 
el término de 30 dias á contar desde 
el en que sea insertado este anuncio 
en el BOLBTIN! owciiL'de: la provin
cia, teniendo en cuenta las siguien
tes condiciones: 

1. * E l agraciado se obligará á 
prestar la asistencia Médico-quirúr
gica á los vecinos pobres que la de
manden y se hallen comprendidos 
en la clasificación que de los mis
mos tiene hecha el Ayuntamiento 
en número de 50 familias. 

2. " Por tal servicio recibirá de 
los fondos municipales 750 pesetas 
pagadas por trimestres vencidos. 

3. " Queda en libertad el profesor 
para asistir al resto del vecindario 
celebrando las igualas ó contratos 
que tenga por conveniente, asi co
mo para visitar en los pueblos limí
trofes que se hallan situados á las 
pequeñas distancias de 1,2, 3 y 4 
kilómetros, sin que le' sea permitido 
en este caso pernoctar fuera de la 
población, sin" previo permiso del 
Alcalde, dejando un facultativo que 
le reemplace. : 

Grajalde Cámpos 2 de Noviembre 
de 1889.—El Alcalde, Vicente Diez 
Mantilla. 

de nueve de la mañana á tres de la 
tarde, se recaudará el segundo tri-3 
mestre de la contribución tenito-
rial y subsidio del ejercicio corriéfe, 
te. E l primero de dichos,dia», eB"last 
casas consistoriales de esta v i l l a í ^ i 
los otros dos restantes en ol puiáblo 
de San Cipriano baile Real húme
ro 6. 

Lo que se anuncia en cumpli
miento de la ley y.para conocimien-' 
to de los contribuyentes. 

Vegas del Condado 3 Noviembre 
de 1889.—El Alcalde, Tomás Viejo.: 

Alcaldia, constitucional ds 
San Milán de los Oatalkns. 

Formadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento corres
pondientes al ejercicio de 1886 á 87, 
se hallan de manifiesto por término 
de quince dias en la Secretaría del 
mismo. 

Los vecinos de esta villa podrán 
enterarse de ellas y formular por 
escrito las reclamaciones que crean 
conducentes dentro de dicho plazo, 
pues pasado que sea no serán admi
tidas, y pasarán á la aprobación y 
censura de la Junta municipal. 

San Millánde los Caballeros 3 de 
Noviembre de 1889.—El Alcalde, 
José Fabián Amez. 

JUZGADOS. 

Alcaldia conslitucionalie 
Vegas del Condado. 

En los dias 15, 16 y 18 del actual 

D. Enrique Caña Villarino, Juez de 
primera instancia de este partido. 
Hago saber: Que en la demanda 

ejecutiva promovida por el Procura
dor D. Manuel Valcarce á nombre 
de D. José Hermida Baptista, veci
no de Pontevedra, contra doña E l 
vira Lago Pérez, como represen
tante de sus hijos menores D. San
tiago, D. Cayo y D." Julia Capdevi-
la, de esta villa, reclamando cinco 
mil pesetas é intereses del seis por 
ciento anual y costas, se venden en 
pública subasta, en la sala de au
diencia de este Juzgado, el dia trein
ta del que rige á las diez de la ma
ñana, los bienes que á continuación 
se expresan con su tasación, embar
gados á la ejecutada para pago de 
dichas sumas al ejecutante. Se ad
vierte que para tomar parle en la 
subasta han de consignar los licita-
dores préviamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para ella: que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de su tasación, y que 
no so ha formado la pieza separada 
sobre los títulos de propiedad de los 
bienes objeto de la misma. 

POSQtftS 

Una viña eu término de 
Vilela, al sitio de la fnente 
délos hornos, de una hec

tárea, seis áreas y noventa 
y una centiáreas, linda Na-
,'tüépite viña de doña Elvira 

Ipásgo y ¿eíederos de D. Faus-
itinó Pelaez, Mediodía más de 
hérederos de Isidoro Gerbo-

¡iM^Pbmente tiercétdeD.Ge-
'nadióNuñez y Norte camino 
público,'tasada, deducido el 
importe dé las pensiones de 
quince litros treinta centili
tros de vino mosto que de fo
ro áuuo'se pagan á O. José 

: Alvarez de Toledo, y de cua
tro pesetas doce céntimos 
que por igual concepto se pa
gan á los herederos de don 
Ramón Abaunza en mil qui
nientas pesetas 1.500 

Otra viña que antes fué tie
rra en dicho término y sitio 
de laschás.de una hectárea y 
nueveáreas, lindante Nacien
te camino que conduce á pa-
randones, Mediodía viña de 
D. Vicente López, Poniente 
otra de D. Leopoldo Sánchez 
y tierra de D. Manuel Car-
hajaly Norte viña de José 
Cuadrado, tasada en dos mil 
doscientas cincuenta pesetas 2.250 

Dado en Villafranca del Bierzo á 
dos de Noviembre de mil ochocien
tos ochenta y nueve.—Enrique Cá-
ña.—D. S. O., Manuel Miguelez. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

INTENDENCIA MILITAR 
DE CASTILLA LA VIEJA. 

E l Excmo. Sr. General Jefe de 
la 5." Dirección del Ministerio de la 
Guerra en circular de 22 de Octubre 
próximo pasado, y por consecuen
cia de defectos y omisiones notadas 
en las listas de embarque, me dice 
entre otras cosas lo que sigue: 

f Con objeto de concluir con tales 
inconvenientes, y no obstante que 
por Reales ordenes de 10 de Abril 
de 1872, 9 de Febrero y 9 de Diciem
bre de 1872, 22 de Enero de 1883, 
circular de 20 de Enero y Real or
den de 17 de Febrero de 1886, 
(C. L . números 6 y 59) 29 de Abril 
y 12 de Junio de 1888 (C. L . núme
ros 163 y 216) y 31 de Agosto últi
mo (C. L. número 427) se halla re
suelto todo lo que ha de tenerse 
presente para la expedición y auto
rización de listas de embarco por 
varios conceptos, deberá V. E . pre
venir á los Comisarios de Guerra 
interventores de transportes de ese 
distrito, que se tenga especial cui
dado de que en los referidos docu
mentos no se omitan circunstancias 
tan esenciales, como son: 

1.° Que se consigne siempre el 
batallón, regimiento, sección ó ar

ma del instituto á que pertenezcan 
los interesado?, expresando la fecha 
y número de las órdenes ó pasapor
tes, refrendados ó licencias y autori
dad que los. expide, asi como el 
concepto en 'qüe" viajan' y si van 
constituyendo cuerpo. 

2. ° Que cuando el transporte se 
haga por cuenta de otros Ministe
rios ó de la Caja de Ultramar, es re
quisito indispensable hacerlo cons
tar en las listas, y detallar la clase 
y nombre de los interesados. 

3. " Que si se expide una sola lis
ta para individuos de diferentes arT 
mas, como sucede cuando marchan 
á baños ó regresan, es necesario ex
presar, al respaldo, el cuerpo, clase 
y nombre de los mismos; no inclu
yendo nunca en ellas á los de otros 
Ministerios, para quienes hay que 
formar, precisamente, listas separar 
das, por cuenta de los respectivos 
departamentos. 

4. ° Que cuando se disponga el 
viaje por cuenta del Estado, de las 
familias de jefes, oficiales y clases 
de tropa, deben expedirse listas se
paradas, expresando los nombres, 
edad y parentesco que tengan con 
el cabeza de familia. 

5. ° Que además de la lista ge
neral que queda en la Comisaria de 
Guerra, han de formarse tantas co
mo sean los trayectos de. vias de 
diferentes empresas que haya que 
recorrer. 

Y 6.° Que no se autoricen listas 
con raspaduras ó enmiendas, sin 
que éstas queden salvadas por los 
Comisarios de Guerra respectivos 
estampando siempre el sello de la 
Comisaria, debiendoobservarse ade
más lo que establecen, según los ca
sos, las mencionadas disposiciones, 
y significando .que haré responsable 
de los defectos ú omisiones que, en 
lo sucesivo, contengan ias listas, 4 
los funcionarios,que,,las autoricen, 
conforme á lo preyenidp, en circula^ 
res de 11 de Octubre, dé 1883. 

Asimismo deberá V. E . procurap 
que por conducto de ios Gobernado
res civiles de las provincias de ese 
distrito se prevenga á los Alcaldes 
de las localidades donde no haya 
Comisario de Guerra ni oficial del 
cuerpo que en las listas de embarco 
que ellos autoricen se consignen 
los extremos á que queda hecha 
referencia.» 

Tengo la distinción de trascribir
lo á V. S. rogándole se sirva dispo
ner su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esa provincia, para conoci
miento de todos los Srs. Alcaldes 
donde no hubiera Comisario de Gue
rra ó tuviera esto fuera de ella su 
residencia. 

Dios guarde á V. S. muchos años, 
—Vuüadolid 2 de Noviembre da 
1889.—Antonio Porta.—Sr. Gober
nador civil do la provincia de León. 

Imprenta da It S ípntuton pioTiseitl. 


